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SILAGOZA 

 Cali, 11 de abril de 2024  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  IMPUGNACIÓN DE TUTELA – Auto Nulidad  
               Rad.  76001-31-03-014-2024-00038-01 

Accionante: Lina María Jordan Bonilla   
Accionado:  Nueva EPS y otro 
Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

 
 

La suscrita secretaría con la intención de lograr el enteramiento al Vinculado 
Audifarma S.A. dentro del asunto en referencia publica el siguiente 

 
AVISO 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha nueve (09) de abril de 2024 dentro del proceso constitucional de la referencia 

que a la letra dice: “1. DECLARAR la nulidad de todas las actuaciones surtidas en 

el presente proceso de tutela desde la sentencia de primera instancia de la acción 

de tutela inclusive, proferida por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

esta ciudad el día 26 de febrero de 2024. 2. ORDÉNESE al JUZGADO CATORCE 

CIVIL DEL CIRCUITO de Cali a que, en su calidad de juez de primera instancia, 

proceda NOTIFICAR PERSONALMENTE a AUDIFARMA S.A. de la existencia del 

presente asunto, concediéndole un término de dos días para ejercer su derecho de 

defensa, luego de lo cual procederá a emitir sentencia, siguiendo el trámite señalado 

en el Decreto 2591 de 1991. 3. REMÍTASE por Secretaría el expediente digital al 

Juzgado de origen para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral precedente. 

Notifíquese y cúmplase. FDO. MAGISTRADO. CÉSAR EVARISTO LEÓN 

VERGARA  

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


